
Año fle 189o, Jueves 12 de Sepíieuibre ÍL^!ÍLÍÍÉL_

DE lA PROÍIMCLA DEJAUADOUli.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?HEÜ50? B£ gBSCmûiGîï.

Por un mes. 3 pesetas.
Trimestreú i<L

Número sueito, ‘«SS céntimo.^.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ‘-¿o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
iación peninsular, á ¡os veinte dias 
de .su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra, cosa.

Ss entiende hecna la promuíga- 
ción ei día en que termine la inser
ción de la ley en ¡a Gaceta.

(Aríisiilo 1.° dsl Código Civil vigente J i

PUNTO OE 8USCKSG!0?L

Mn la Imprenta y Plncuadcr • 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Itx- 
celentísima Diputación.

].,as.suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

SeceioB. primera.

pÆâaTK OKIO1.A.JL< 
mSIBOCiÁ.OBt CONSEJO DE HISISTBOS

SS. MM. ei Re A" 5^ la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta d&l 11 de Septiembre de 189d.)

Núm. 2,448.
GOBÍERNO emUÍ UJOW VilUDOLID.

ClROüLAB. NÚMERO 114.

Habiándoseme concedido licencia por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación para 
ausentarme de esta provincia, queda encarga
do desde esta fecha del mando de la misma 
ei ex-üipntado provincial 1). Vicente Pizarro 
Cuadrillero.

Lo que se hace público por medio de este 
diario oficial para conocimiento de las Autori
dades y Corporaciones de la provincia y habi
tantes de la misma en general.

Valladolid 11 de Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

^nwii h ^icaíjalí.

NÚM. 2.447.
Circular núm. 116.

Recuerdo á los señores Alcaides de todos 
los distritos municipales de esta provincia, 
á los señores Subdelegados de Medicina de los 
distintos partidos de la misma y á los demás 
funcionarios en el orden sanitario y Agen
tes de mi Autoridad el más riguroso cumpli
miento de cuantas disposiciones vigentes 
existen sobre higiene y salubridad pública. 
Los señores Alcaldes y Subdelegados referidos 
remitirán diariamente á este Gobierno partes 
de salud de sus respectivas jurisdicciones, ex
presando los nombres de las enfermedades in
fecciosas ó contagiosas v'' ajustándosa para la 
remisión y clasificación de ellas al resumen 
estado diario de mortalidad de Madrid que 
publica la GgcgIci y que á continuación se in
serta, previniéndoles que de no verificarlo 6 
de encontrar negligencia ó descuido en el 
cumplimiento de este servicio les exigiié las 
responsabilidades que proceuan.

Valladolid 9 de Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

gíu'oií be ^ka|a(t.
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informo do la Sección do Gober

nación y Fomento del Consejo do Estado el 
expediente relativo al recurso do alzada in
terpuesto por D. Luis Fuentes Carnero contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, que ie 
declaró incapacitado para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Carril, ha emi
tido con fecha 28 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado los 
recursos de alzada de D. José Fresco Suárez y 
D. Luis Fuentes Carnero contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Pontevedra de
claró incapacitado á dicho D. Luis Fuentes y 
con capacidad á 1). Manuel Casas Carreira pa
ra ser Concejales del Ayuntamiento de Carril.

Resulta que en 16 de Mayo último, el elec
tor D. Andrés Lopez protestó ante la Junta de 
escrutinio general contra la capacidad de Don 
Manuel Fuentes Carnero, alegando que éste 
era deudor á la Hacienda pública por el impor
te de la compra de una finca al Estado.

Dicha Junta de escrutinio estimó por ma
yoría de votos la incapacidad referida, y en 
vez de proclamar á D. Luis Fuentes, dejó sin 
efecto la elección de éste y proclamó á D, Ma
nuel Iglesias Alonso, que seguía en número 
de votos.

En 22 de Mayo, el elector D. José Fresco 
reclamó contra la capacidad de 1). Manuel Ca
sas Carreira, por no haber cumplido éste la 
edad de veinticinco años que para ser elector 
y elegible requiere la ley, según lo acreditaba 
con la certificación expedida por el Registro 
civil de la ciudad de Santiago, de la que apa
rece que el mencionado D. Manuel José Sera
fín Casas y Carreira nació en la expresada ciu
dad el día 12 de Octubre de 1871.

D. Manuel Casas Carreira impugnó la pro
testa exponiendo que constaba en Cerlises co
mo elector y elegible, y la reclamación era 
extern poránea,

En 23 de Mayo, D. Luis Fuentes adujo que 
la Junta de escrutinio se había extralimitado 
de las atribuciones que marca la ley al resol-
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listas, conclusion que es el fundamento en que 
se apoya la Comisión provincial de Ponteve
dra y que lleva á estas dos consecuencias: re
conocer que es elegible el que está incluido 
en las listas con esa calidad, siquiera no reuna 
las condiciones que exige el art. 41 de la ley 
Municipal, y negar la capacidad al que la tie
ne, con arreglo á dicho artículo, por no figu
rar'en las lista.s como elegible.

Ambas consecuencias, aunque distintas en 
su forma, son idéntica.s en su esencia por man
tener el principio de que la elegibilidad .se 
reconoce por el hecho de estar inscrito en la 
casilla de elegibles, aunque dicha inscripción 
sea contraria al art. 41 citado, ó no exista en 
el caso en que debía haberla por reunir un 
elector todas las condiciones que se exigen 
para desempeñar cargos concejiles.

En casos anteriores en que ha conocido la 
Sección, trataba de electores que habían sido 
electos sin figurar como elegibles en las listas, 
pero comprendidos en punto á capacidad den
tro del art. 41, y se consultó y resolvió pel- 
Real orden de 12 de Marzo de 1894, relativa 
á las elecciones municipales de Zaragoza, que 
eran aptos y podían desempeñar sus cargos, 
toda vez que tenían las condiciones legales y 
que no había precepto que dispusiera que la 
no inclusion en la casilla de elegibles privaba 
de la capacidad necesaria.

Del mismo parecer fué la Sección en la 
consulta elevada á V. E. en 27 de Junio últi
mo, referente á las elecciones de Almagro.

El Jefe de la Sección correspondiente de' 
ese Ministerio,cita á su vez en su nota dos Rea
les órdenes de 3 de Julio de 1889 y 26 de Ene
ro de 1888, recaídas en casos idénticos al de 
D. Manuel Casas Carreira, en que figura co
mo elegible en las listas, no obstante sei me 
ñor de edad.

En dichas Reales órdenes se resolvió que 
las listas tenían eficacia en cuanto á la elegi
bilidad, siquiera contradijeran al art. 41 de la 
ley Municipal al reconocer la capacidad á dos 
menores de edad. ,

En vista de estas resoluciones contradic
torias, esta Sección ha hecho un detenido 
examen de los textos legales, reuniendo todos 
los antecedentes que ilustran el caso, y como 
consecuencia de su examen expone a V. L. 
las siguientes consideraciones:

DE LA PROVINCIA

ver sobre su capacidad, que de las 1.425 pese
tas en que le fué adjudicada en 1870 la tinca 
Agro de Prado, había pagado 783 pesetas y 75 
céntimos, y habiendo sido despues adjudicada 
en segunda subasta en 1880 á 1). Ramón Sua
rez en 652 pesetas, quedaba en su favor un 
saldo de 10 pesetas y 75 céntimos, por lo cual 
no era deudor á la Hacienda, y según justifi
caba con la correspondiente certificación, con
tribuía con las cuotas de 12 pesetas 34 cénti
mos y 10'13 pe¿seta.s por la contribución terri
torial y urbana al Tesoro público.

En 10 de Junio, la Comisión provincial 
declaró la validez de las elecciones, con capa
cidad á D. Manuel Casas Carreira, porque se 
hallaba inscrito como elector y elegible en el 
Censo electoral, y declaró incapacitado á 
D. Luis Fuentes como deudor á los fondos pú
blicos.

El acuerdo de la Comisión provincial fué 
apelado por 1). Luís Fuentes, que en 12 de 
Junio reprodujo los fundamentos de la impug
nación á la protesta, y por D, José Fresco, en 
20 del mismo mes, respecto de la incapacidad 
de D, Manuel Casas, por ser éste menor de 
veinticinco años.

En 27 de Junio, el Gobernador remitió el 
expediente al Ministerio del digno cargo de 
V, E., y con Real orden de 16 del mes actual, 
recibida en 21 del mismo, se ha mandado á 
esta Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, reclamando con urgencia 
su consulta, y proponiéndose por la Sección 
de Policía de ese Ministerio que se declare con 
capacidad á D. Luis Fuentes y á D. Manuel 
Casas, con arreglo al art. 43 de la ley Muni
cipal y á la Real orden de 26 de Enero de 1888, 
publicada en la Gaceta del 29 del propio mes, 
que declaró con capacidad á un menor porque 
figuraba en las listas como elector y elegible.

Ahora bien: dos son los puntos á que se 
refiere la consulta; si el hecho de estar inclui
do en las listas como elegible D. Manuel Ca
sas Carreira le da la capacidad de que carece 
por no reunir la condición de ser mayor edad, 
y si e.s incapaz el electo 1). Luis Fuentes 
Carnero.

En cuanto á la capacidad de 1). Manuel 
Casas Carreira, la cuestión se reduce á deter
minar si la cualidad de elegible depende nada 
más que del hecho de figurar como tal en las
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Es indudable que para resolver la consul
ta hay que atenerse á la Îægislacion Novísi
ma en materia electoral, la que primordial
mente se funda en la ley de 26 da Junio de 
1890, cuyos artículos 9T y 48 disponen que 
para elegir Diputados á Cortes es indispensa
ble estar inscrito en el Censo electoral, y que 
el derecho á votar se acreditará únicamente 
por la inscripción en las listas.

Esto mismo dispone para las elecciones 
provinciales y municipales el art. 29 del Real 
decreto deb de Noviembre de 1890.

Mas así como la cualidad de elector tiene 
que acreditarse indispensablemente por la 
inscripción en el Censo y no por otro medio 
alguno, ni en la ley de 26 de Junio do 1890 
ni en el Real decreto de 5 de Noviembre del 
mismo año, que es la legalidad vigente en 
elecciones municipales, se previene que la 
cualidad de elegible haya de acreditarse úni
camente por la mención afirmativa de las 
listas del Censo.

Las listas á que se refiere el art. 12 de la 
ley, y el artículo 17 que organiza el Censo 
electoral, determinan que se inscribirán los 
nombres de los electores «con expresión de 
su edad, domicilio y profesión, y de si saben 
leer y escribir».

Como se ve, no exige la casilla de elegi
ble ni en el artículo 12 ni en el 17, y en to- 

.do el tít. 2.” que trata del Censo, no se hace 
la más velada referencia á las condiciones de 
elegibilidad. .

Se ocupa asimismo del Censo electoral el 
tít. 2.® del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, sin disponer que se agregue la casi
lla de elegibles, debiendo consignarsa que en 
el tít. 1.”, art. 3.°, se define quiénes son ele
gibles para Concejales, y se dice: «Serán ele
gibles para los cargos de Concejales los com
prendidos en el art. 41 de la ley Municipal», 
no añadiéndose siempre que están inscritos co
mo eleqibtes en el Ceaso^ como habrí;i sido ló
gico hacerlo en el supuesto de ser esta cir
cunstancia un requisito legal indispensable.

Por manera que, según la ley y el Real 
decreto de adaptación, el Censo electoral es un 
registro de electores, sin mención alguna re
lativa á la elegibilidad, ó sea sin casilla de ele- 
gibles, y además el art. 3." del Real decreto 
410 exige que los elegibles consten, para tener 

este derecho, inscritos como tales en el Censo 
sino que únicamente exige que estén com
prendidos en el art. 41 de ¡a ley Municipal.

Esto no obstante, el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 dispuso en su art, 2.° quo, de 
conformidad con el art. 42, párrafo segundo 
de la ley Municipal, al rectificar el Censo los 
Alcaldes de los pueblos'de más de 400 vecinos, 
cuidarán de que en las listas primera y terce
ra, de las á que se contrae el art. 12. de la ley 
de 26 de Junio de 1890, se contuviese una ca
silla más donde se expresará el carácter de 
elegible ó no elegible para cargos concejiles.

A seguida establece el artículo que las 
Juntas municipales y las provinciale.s del Cen
so electoral y las Audiencias territoriales re
solverán las reclamaciones sobre este particu
lar, observando los requisitos y trámites que 
establece la ley para la rectificación anual del 
Censo, y concluye previniendo que en lo su
cesivo el Censo contendrá una casilla más en 
que se exprese si el elector es elegible.

Para juzgar de la eficacia legal de ese ar
tículo 2,”, aparte otras observaciones que se 
consignarán más adelante, conviene recordar 
que el citado art. 42, párrafo segundo de la 
ley Municipal, en cuya coníormidad se dictó 
el 2." del Real decreto de 24 de Marzo, orde
naba que se formarían listas electorales con 
arreglo á lo provenido en los párrafos anterio
res de la misma ley, que precisaban, artículos 
40 y 41, las condiciones para ser electores y 
elegibles.

Es decir, según la ley Municipal, el Censo 
para Concejales habrá de tener listas de elec
tores y elegibles.

Mas como el Real decreto de 24 de Marzo 
tenía que conformarse en lo relativo al Censo 
electora! con la legislación novísima 'p no con 
la ley Municipal, de ahí que ai disponer que 
se forme lista de elegibles en forma de casilla 
apresada, en que conste la aptitud para ser 
elegido, resulta que el Real decreto amplía el 
censo con una casilla no establecida por la ley 
ni por el Real decreto de 5 de Noviembre, no 
ajustándose á lo prevenido en estas disposicio
nes, vigentes en punto á la formación del Cen
so electoral y circunstancias que deben cons
tar en el mismo, y sí conformándose con dis
posiciones sobre listas electorales ya deroga
das v sin vigor.
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El segundo párrafo del art. 2." examinado, 
previene que para las inclusiones y exclusio
nes de la casilla de elegibles so observará 
el mismo procedimiento que para las de elec
tores, significándose indudablemente con este- 
precepto, el propósito de dar al Censo en pun
to á la capacidad de elegible la misma fuerza 
probatoria que tiene respecto de la cualidad 
de elector, y de no admitir la prueba de aque
lla capacidad sino al rectificarse el Censo y no 
después.

La oposición entre el Real decreto de 24. 
de Marzo y la ley y Real decreto de adaptación 
si es evidente tratándose del primer párrafo 
del artículo, no es menor examinando el se
gundo, pues no bay en la ley y en el Real 
decreto de 5 de .Noviembre fundamento legal 
para ampliar el procedimiento por que se mo
difica en Censo á la mención relativo á la ele
gibilidad, ni para dar á esta circunstancia, 
una vez fijada en sentidm positivo ó negativo, 
el carácter de firme hasta la próxima rectifi
cación del Censo como parece haber sido el 
proposito del articulo.

Infiérese, por tanto, que la casilla que 
agregó el Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, sólo tiene el valor de una advertencia á 
los electores para que estos tengan una idea 
de quiénes son ó no elegibles, pero sin que es
tas menciones puedan con arreglo á la ley y 
Real decreto de adaptación, producir un efec
to definitivo si luego se demostrara que no 
era elegible uno que figurara como tal, ó que 
lo era quien no aparecía con esa capacidad en 
las listas.

Este criterio, que es el que se deriva de los 
hechos legales, resulta confirmado por el mis
mo Real decreto, que se contradice asimismo, 
pues en la regla 2.“' de sus disposiciones tran
sitorias previene que, cuando algún candidato 
no justifique su carácter de elegible, se hará 
sin perjuicio de advertir al Cuerpo electoral 
que no se ha justificado aquel extremo, lo que 
prueba concluyentemente que la exclusion de 
la casilla no quita elegibilidad al que la tiene 
y la justifica, ni la da, á contrario sensu, al 
que careciendo de ella con arreglo al art. 41 
de la ley Municipal, figura como elegible in
debidamente.

Según el mismo Real decreto de 24 de Mar
zo, queda, pues, demostrado que la mención 

afirmativa ó negativa de elegible no tiene la 
eficacia legal que le conceden la Comisión 
provincial de Pontevedra y la Sección de ese 
Ministerio, cuyo fundamento doctrinal de 
que para fijar la cualidad de elegible debe ob
servarse, en cuanto á trámites y época opor
tuna, el procedimiento de rectificación del 
Censo, queda analizado en el cuerpo de este 
dictamen.

Por último, las ideas que la Sección ha de
ducido del examen de la ley y Reales decretos 
citados, concuerdan tambien con las exigen
cias de los principios, pues por su transcen
dencia y tiempo de duración son más impor
tantes las funciones que ha de desempeñar el 
elegido que las que transitoriamente cumple 
el elector, y siendo, además, el número de 
electores mayor que el de elegidos, resulta la 
necesidad en la práctica del sufragio, de com
probar la cualidad del elector, por un modo 
fácil y sencillo como es la inscripción en el 
Censo, necesidad que no existe respecto de los 
elegidos, y de ahí que acerca de estos no con
signe la ley semejante procedimiento como 
exclusivo para acreditar la capacidad.

Respecto al electo 1). Luis Fuentes, es 
evidente que no concurre en él causa al
guna de incapacidad, pues sólo se alegó en 
su contra el núm. 5 del art. 43 de la ley Mu
nicipal, que no le es aplicable, una vez que, 
lejos de haberse probado que fuese deudor 
apremiado en concepto de segundo contribu
yente á los fondos municipales, provinciales 
ó generales, resulta acreedor de 10 pesetas y 
75 céntimos á la Hacienda pública, con moti
vo de la rescision y nueva subasta y adjudica- 
cisn á tercero de la finca titulada Agro de 
Prado.

Y también es indudable que la Junta de 
escrutinio no debió resolver acerca de la in
capacidad propuesta, ni el Presidente de ella 
pudo legalmente dejar de proclamar á l). Luis 
Fuentes para hacer la proclamación del que 
seguía á éste en número de votos, porque 
tales actos exceden de las facultades de la 
J u n ta.

Por todo lo expuesto, esta Sección es de 
parecer:

1.*^ Que la inclusion en la casilla de elef^i- 
ble no Confiere capacidad para el cargo de Con
cejal al une carece de ella,con arreglo al artí-
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-culo 41 de la ley Municipal, así como tam
poco se desvirtúa la aptitud que se tenga, con 
arreglo á dicho artículo, por el hecho de no 
estar inscrito en aquella casilla, debiendo los 
Concejales antes de tomar posesión de sus 
cargos justificar que reúnen las condiciones 
que exige el citado art. 41.

2 ." Que en consecuencia, procede revocar 
el acuerdo de la Comisión provincial de Pon
tevedra en cuanto reconoce la capacidad de 
D. Manuel Casas Carreira, á pesar de no ser 
elegible por ser menor de edad.

3 .” Que procede revocar asimismo el 
acuerdo en cuanto no reconoce la capacidad de 
Ü. Luis Fuentes Carnero, al que se dará po
sesión del cargo de Concejal.

Y 4." Que si V. E. se conforma con el pa
recer de la Sección en la conclusion primera, 
sirva ésta de regla general en lo sucesivo.

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
.solver como en el mismo se propone.

De Real orden le digo á V. 3. para su co
nocimiento y demá.s efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. 3. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1895.—Cos- 
Qdyon.—-Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra.

(G-aceta del 5 de Septienibre de 1890,)

Seocion cuarta.

Sobimo civil da la provincia da Salladolid.
MONTES PÚBLICOS.

El dia 27 del actual y hora de las nueve de 
la mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno en el monte titulado El Nuevo, 
perteneciente al pueblo de Pozal de Gallinas, 
bajo el tipo de 100 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
oelebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahalí.

Talón núm. 621.

El día 27 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funciona- 
río del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
en el monte titulado Granja del Doctor, per
teneciente al pueblo de Cabezón, bajo el tipo 
de 600 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahalí.

Talón núm. 622.
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El día 27 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funoiono- 
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de caza menor en el 
monte titulado Granja del Doctor, pertene
ciente al pueblo de Cabezón, bajo el tipo de 
80 pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha.de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahalí.

Talón núm. 623.
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El día 27 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la caza 
menor en el monte titulado- Landerrera, per
teneciente al pueblo de Pesquera de Duero, 
bajo el tipo de 50 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Barón de Alcahalí.

Talón núm. 624.

El día 27 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaide 
de Pesquera de Duero y con asistencia de un
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funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno en ei monte titulado Landerrera, 
perteneciente al pueblo de Pesquera de Duero, 
bajo el tipo de 800 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 625.

El día 27 del actual y hora, de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Traspinedo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de los pastos de in
vierno y primavera en los montes titulados 
Robledal y Pinar de la Dehesa, perteneciente 
al pueblo de Traspinedo, bajo el tipo de 3 000 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio que ha do cslabrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 626.

El día 27 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
Pozal de Gallinas ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de setenta hectólítros de fruto de pino pi
ñonero en los montes titulados El Alto, La Ca
baña y Pozuelo, perteneciente al pueblo de 
Medina del Campo, bajo el tipo de 280 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—Ei 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón udm. 627.

Pozal de Gallinas ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de los pastos de invierno en el monte titu
lado El Alto, perteneciente al pueblo de Medi
na del Campo, bajo el tipo de 125 pesetas, ha
llandose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regír la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 628.

El día 27 del actual y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de setenta y 
cinco hectólitros del fruto de pino piñonero en 
los montes titulados el Nuevoy Pimpollada del 
Rey, perteneciente al pueblo de Pozal de Ga
llinas, bajo el tipo de 300 pesetas, halíándose 
á disposición del público en ei sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 629.

El día 27 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Viana de Cega v con asistencia de un fun- 
cionario del ramo de montes la subasta prime
ra para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno en el monte titulado Boca de Cega, 
perteneciente al pueblo de Viana de Cega, 
bajo el tipo de 200 pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 630.

El día 27 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de

El día 27 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaldes
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á contar desde la inserción de este anuncio en ■de Viana de Cega y con asistencia de un fnn- 
eionario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de trescientos sesen
ta hectolitros del fruto de pino piñonero y 
negral en el monte titulado Boca de Cega, 
perteneciente al pueblo de Viana de Cega, 
bajo el tipo de 1.440 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de. condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 5 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahalí.

Talón núm. 631.

NuM. 2.441.
Ayuntamiento constituoionai de 

ViSían de Tordesillas.
Por acuerdo del Ayuntamiento y vocales 

asociados se anuncia vacante la plaza de Mé
dico Cirujano titular de este pueblo, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de ion- 
dos municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de una á cuatro familias pobres 
v los que de tránsito necesiten la asistencia 
ficultativa, siendo tambien pobres, con lo de
uras que dispone el Reglamento del ramo fecha 
14 de Junio de 1891; el agraciado ha de resi
dir en este pueblo como vecino.

Los aspirantes que han de ser Licenciados 
en Medicina y Cirugía, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Villán de Tordesillas 4 de Septiembre de 
1895.—Eli Alcalde, Eustoquio Gonzalez.— 
Rafael del Arroyo, Secretario.

NuM. 2.442.
Ayuníamíento constitucional de 

Tillan de Tordesillas.
Se halla vacante la plaza de Inspector de 

carnes de este pueblo, con la dotación . anual 
de 90 pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, quedando en libertad 
el Profesor Veterinario agraciado de concer
tarse con los dueños de caballerías para la 
asistencia facultativa de estas, que prodrá 
producir de 45 á 50 fanegas de trigo y además 
el herrado, advirtiendo que en la actualidad 
no se halla establecido ningún Profesor Ve
terinario en esta localidad.

Los que deseen ser aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Avuntamiento dentro dei plazo de 20 días

el Boletín Oficial de la provincia. Ï
Villau de Tordesillas 4 de Septiembre de 

1895.—El Alcalde, Eustoquio Gonzalez.—Ra
fael del Arroyo, Secretario.

Núm. 2.443. i
Ayuntamiento constitucional de Ssangayo.

Por renuncia del que la desempeña se ' 
halla vacante la plaza de Médico Cirujano ti- : 
tillar de Langayo y su agregado Manzanillo, 
con la delación anual de 250 . pesetas por el 
primero y 50 por el segundo, por la asistencia 
de 25 familias pobres entre ambos pueblos, sin 
peiduicio de contratar el agraciado las igualas 
con 250 vecinos próximamente. Los aspiran- | 
tes han de llevar cuatro años de práctica ó dos, ¡i 
habiendo sido alumnos internosen la Facultad j 
más de dos años y por oposición.

Las solicitudes acompañadas de los docu- ■ 
mentos necesarios se dirigirán á esta Alcaldía - 
dentro de los treinta días siguientes á la in- 1 
sercion en el Boletín Oficial de la provincia. 1 

Langayo 20 de Agosto de 1895.—El AloáL ¡ 
de, Juan de Frutos. — El Secretario, Julian 
Peña Calvo.

Oïl oi

NuM. 2.440.
Bon Eduardo Gonzalez O-omez, ^uez de . 

instrucción del Distrito de la Plaza de - 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Sobrino Sanz, cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inser- 
cion del presente en el Boletín Oficial de .¡ 
esta provincia, comparezca en la Sala de Au- i 
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia á fin de prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo contral 
Abdon González Real y otro, sobre atentado y i 
lesiones, apercibido que si no lo verifica le pa- 
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Eduar
do González.—Por mandado de S.^^S.®, Nicolás 
García.

Seccior( sexta. j 
ayuntamientos. i 

Los representados por el Sr. Planillo, pue-j 
den disponer de los intereses de sus inscrip-| 
clones de l.“ de Julio último. j 

Talón núm. 581.
y Bncuarieruacion del Hospieio provincial i
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